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0LETI1 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVEIITENOIA O P I O U L 

Laaloyos, ¿riónos y anuncios <iu« hayan de inaerUr-
io en los BoLK-riNKfl ori<;iii.n se han de mandar al Jefe 
Político rospootivo, oor cuyo conducto oe pasaran 4 los 
Suturo» do tos mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Me p i i h W r a t.i-lii* l o s -lin» r x r o p t o Inm d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V W U Vt-ZSOl.K 101)1 r O t i I . \ L 

*5n esca capital, llevado k domicilio, 2*50 pesotas ruensaales anticipadas: 
fnera de el 1A, 3*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al «emostre y 28*50 por nnaüo, 

So admiten snsorip^iones oo Madrid, en la Al ministraci ra del BoLtrt*, 
plaza de Santiago, mira. 2.—Fnera de esta capital, directa mente por medio 
do carta à la Administración, con inolasión del importe leí tiempo do ab rao 
en timbros móvilos. 

Las disposiciones de las Autorilales , excepto las •> j 
soan 4 instancia de parte no pobro. se insertaran oficia!» 
meato: asimismo cualquier anuncio concomiente (.2 w r -
vioio nacional que dimane le las mismas; pero las dt 
intorés particular p\*&r4n 50 céntimos Je peseta pur 
cada linea de inserción. 

•* i i i n . T I ) s u e l t o I Í O c e n d r a o s d o p e s e t a 

Pcirte Oficial 

•Presidencia leí Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Diputación Provincial 
O r d c n a c l ó u de p a s o s 

Queda abierto en la Depositaría p r o 
vincial el pago de las faoturas números 
del 1 al 56 Inclusive de intereses de Obli-
gacjpnea provinciales del vencimiento de 
primero de Abril último, y las de amor 
tizaoión de Obligaciones del sorteo de 15 
de Marzo de 1901 números del 1 al 15. 

Madrid 11 de Mayo de 190 l .=El Pre
sidente, Franciaoo Romero. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 19 de Abril de 1901 

Señares que asistieron: 
Ornilla, Quiñones, Camina, Martí

nez Cuntieras, Mejía, Castillo ( V i c e 
presidente), López Góuzález (Presi • 
dente), y los Vocales facultativos s e 
ñorea Hernández Briz y Jurado de la 
Parra. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Tiberio López Góuzález, 
fué leída y aprobada el acta de la a n 
terior. 

Acto seguido la Comisión acordó: 

Reemplazo de 1901 

Centro 
Núm 1,—Luis Rodríguez Ortiz.— 

Pendiente. 
2 .—Rafael de la Aza González.— 

Soldado por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

9.—Arturo Lacal Oter.—Soldado por 
hallarse s irviendo como voluntario. 

13.—Julián Sobrino Delgado.—Sol -
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

14.—Gaspar Cabrera Ibáñez.—Útil 
coudicional. 

16.—Martín Alvares A r e l l a n o . — 
Iuúti!. exc lu ido temporalmente . 

17.—Manuel Osero Urraca .—Ex
cluido totalmente por sor hijo de v o 
luntario vascougado. 

13 —Manuel María López Aparicio. 
—Talla: 1*520 rara. Excluido tempo
ralmente. 

20.—Ambrosio Crespo Port i l lo .— 
Talla: 1*495 rara. Excluido totalmente 
eoo arreglo al caso tercero del art. 80 
de la Ley. 

21.—Antonio Preciado Chacón.— 
Soldado coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la L e y . 

23.—Mariano García González .—Iu-
útil. Excluido totalmente con arreg lo 
al caso segundo dol art. 80 de la Ley. 

28.—Manuel Pórez Espinosa.—Sol
dado coudicioual comprendido e n el 
caso primero del art . 87 de la Ley . 

29.—Alfonso Narciandi Elorza.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
g lo a l caso segnudo del art. 80 de la 
Ley . 

31 .—Fél ix Gómez B l a n c o . — S e 
dado condicional comprendí Jo en el 
«taso segundo del ar*. 87 de la Ley . 

37 .—Ramiro Matarrauz Maetuu.— 
Soldad) coudicioual comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de ta Ley. 

33.—Manuel Pérez R i v e r o . — P e n 
diente . 

41.—Carlos Bosch Herreros .—Sol 
dado conücional comprendido en el 
caso dócimoprioero del art. 37 de la 
Ley. 

45.—Carlos Moreno Moral.—Excluí 
do totalmente con arreglo al caso sép 
timo del art. 80 de la Ley . 

47.—José Sánchez Suárez .—Exc lu i 
do por haber fallecido. 

48.—Fernando Pardo Mart íu .—In
útil. Excluido temporalmente. 

49 .—Ánge l Sánchez y Sánchez .— 
Soldado por no justificar su excepción. 

50 — Julio Minga Frutos.—Soldado 
por haber resultado útil . 

53.—Rafael Barriel R^mán.—Sol
dado por hallarse s irviendo como v o 
luntario. 

6 2 . - Arturo Rodríguez dol A m o . — 
Soldado por hallarse s i r v i e n l o como 
voluntario. 

63.—Gaspar Sausa C a s a ñ o . — E x 
cluí Jo totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

68 .—Francisco Ortega P é r e z . — T a 

lla: 1*400 rara. Excluido totalmente 
cou arreglo al caso tercero del artícu
lo 80 de la Ley. 

68 .—Agust ín Sánchez de L u c a s . — 
Soldado por haber obtenido la talla do 
1*625 milímetros 

74 .—Luis Blasco Parras.—Soldado 
por haber resultado útil. 

7 5 — J o a q u í n Merello Cal leja .—In
útil. Excluido totalmente con arreglo 
al caso segundo del art. 80 de la Ley. 

76 .—Mauro Rodrigues A l l e r . — E x 
cluido totalmente con arre-rio al caso 
séptimo del arf. 80 de la Ley . 

7 7 . — F e m a n d o Gutiérrez Fresno .— 
Pendiente . 

80 .—Luis del Castro Rodríguez.— 
S o l í a l o por hallarse s irviendo como 
voluntario. 

31.—Hilario Meléndes B e r m e j o . — 
Sol Jalo condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

88.—Manuel de la Calle y del Cura. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

87.—Eusebio Martín Bermejo .—Ta
lla: 1*543 ra : i . Excluido temporal
mente . 

9 0 . — J » s é Sánchez Alonso .—Inút i l . 
Excluido totalmente con arreglo al 
raso s e g u u l o del art . 37 de la Ley. 

93.—Carlos Pillado V e n t o s a . — E x 
cluido tot l ímente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

95.—Juan García Conde y Sáachez 
Cámara.— Soldado coudicional cora-
prendido ea el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

9 8 , — Agustín Nevado González.-
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 37 de la Ley. 

100 — Cándido Júra lo Barrero.— 
Pendiente . 

101,—Gabriel Tobar Garc ía .—In
úti l .—Excluido totalmente con a r r e 
g lo al caso segundo del art . 80 de la 
Ley . 

102.—Jesús de la Puente Ma'eo.— 
Pendiente . 

103.—José Sánchez Suárez.—Talla: 
1*510 rara. Excluido temporalmente . 

U l . — E u g e n i o Carrero D i e g o . — I n 
útil. E x c l u í ! ) temporalmente . 

1 1 2 . — Jaime Asnar y Molina.—S d-
i a i o por hallarse s irviendo coma v o 
luntario. 

113 .—Jesús Cano y C a n o . — T a l l a : 
V&tt rara. Excluido temporalmente . 

119 .— Banifacio Cebriáú N a v a r r o . 
—S J1 lado condicionad comprendí 13 ou 

d caso segundo drl art. 87 de la Ley. 
121.—Jos* García Gamboa.—Talla: 

1*470 mra. Excluido totalmente con 
irreglo al caso tercero del art. 80 de 
a L e y . 

124.—Fe derido Gómez Noeda.—Ta
la: 1*540 min. Excluido tomporal-
oente. 

120.—Julio Suárez P iquer .— Talla: 
1*5.0 rara. Excluido temporalmente . 

130.—Felipe González Hornau i .— 
Talla: 1'475 ra ». Excluido totalmente 
coa arreglo al caso tercero del art. 30 
do la Ley. 

13!.—José María Poraes y Danión. 
Excluido totalmente con arreglo al 

caso séptimo del art. 80 de la Ley. 
133 .—Manuel Manzano y Matheu. 

—Excluido totalmente con arreglo al 
caso séptimo dol 3 r t . 80 de la Ley. 

Audiencia 
Núm. 137.—Francisco Recio L ó 

pez.—Útil condicional. 
1 8 3 — F é l i x Sáiz S a ñ u d o . — T a l l a : 

1*539 rum. Excluido temporalmente. 
194.—Juan Vicente Sánchez H e r 

nández.—Úti l condicional . 
Cádiz 

Núm. 532.—Antonio Alcalde Meri 
no.—Reconocido, resultó úti l . 

Navas del Rey 

N ira. 8.—Autonio Hernández D o 
m i n g o . — Inútil. Excluido temporal 
mente . 

San Martin de Valdeiglesias 

Núm 19 .—Tomás Alvarez Abad.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Colmenar de Oreja 

Núm. 2.—Veuaucio Mingo Benaven
te .— Soldado por haber resultado úti l . 

Váida rácete 

Núra. 2 .—Pedro José Moral Loache. 
—Soldado por haber resultado út i l . 

Caraba*chel Alto 
Núra. 15.—Celestino Herrauz Gar

cía.—Inútil . Excluido temporalmente. 
4.—Rufino Delgado Godino.—Sol

dado condicional comprendido eu e l 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

7.—Luis Maroto Rodríguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 37 de la Ley. 

19.—Nicolás Herranz Franco.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo dei art. 37 de la Ley. 
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Colmenar de Oreja 
Núm. 18 .—Eustas io Cuesta Ariza. 

— Soldado condicional comprendido en 
el coso primero del art. 87 de la L e y . 

Reemplazo de 1897 
Móstoles 

Niim. 2.—Gabino Arribas Rodrí
guez.—Se desestima la excepción de 
esto mozo por no ser de las comprendi
das en el art. 87, en analogía con el 
149 de la Ley. 

Por último, la Comisión acordó que 
s e oficie á los Sres. Tenientes de Al 
ca Me de los distritos que por virtud 
del señalamiento previamente publi
cado en el l i o L E T i N o f i c i a l no se han 
presentado todavía á las operaciones 
de clasificación y declaración de sol
dados del reemplazo corriente, I N T E 

resando que concurran al acto los mo
zos sorteados que han alegado defecto 
físico y declarados útiles por el reco
nocimiento facultativo practicado ante 
las Comisiones municipales , hayan ó 
no reclamado contra el resultado pro
ducido por su a legación, acompañan
do las oportunas certificaciones expe
didas por los respectivos Profesores 
facultativos. 

Rectificar el error padecido en e l 
acta del día 1.° del corriente respecto 
de lo? mozos Eugeuio Mariano Gonzá
lez Hernán y Cecilio Márquez Este 
ban, números 6 y 7 respectivamente 
dei cupo de Guadalix de la Sierra, pa 
ra el reemplazo actual, que quedarán 
eu la s iguiente forma: 

Eugenio Mariano González Hernán 
— - Útil condicional. 

Cecilio Márquez Estoban.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la L e y . 

Reclamar informe del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito del Congreso para 
en su vista resolver lo procedente en 
la instancia promovida por D. Rufino 
Sánchez Robles, eu solicitud de quo 
su hijo Manuel sea alistado para el 
ac'ual reemplazo por ol citado distrito, 
en donde dice le corresponde serlo , 
con arreglo al art. 40 de la Ley, y no 
por el Ayuntamiento do Granada, en 
dunde lo está. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Centro que ha 
coucurrido eu este día á verificar las 
operaciones de reclutamiento si tenía 
la absoluta seguridad rospecto á que 
1 s mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las ve» dadoras personas 
in terésa las , eu cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 dol Reg la 
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente pordich'.i representante, el 
cual identificó ante la Comisión la per
sonalidad de los iuteresados. 

Igualmente , y eu cumplimiento de 
lo quo disprue el art. 124 do la Ley y 
123 del Reg lamento , se hizo presente 
en cada caso á todos lo? interesados el 
derecho que les asiste do recurrir en 
alzida ante el Miuisterio do la Gober
nación si no se hallasen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta do Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.==E1 P r e s i l e n . 
te, López González = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

baja con los d o c u m e n t o s que aorediten 
haber s a t i s f e c h o los derechos A la Ha-
oienda, con el fin de s e r i n o l u l d o B en el 

apéndice al araillararoiento para el aflo 
de 1902; pasado dicho día no B e r á n admi 
tidas. 

Colmenarejo 20 de Abril de 1901.= El 
Alcalde, Demetrio Entero 

222 —933. 

A G E N C I A E J E C U T I V A D E H A C I E N D A DE M A D R I D 
Z O N A S E G U N D A . — A Ñ O D E 1 9 0 1 

IMPUESTO D E D E R E C H O S R E A L E S 

D. lomado del Castillo y Miguel, Agente ejecutivo pira la recaudación de contribuciones é impuestos del Estado en esta 
Z O N I 

£ Y U N T A M I E N T O S 

C o l m e n a r e j o 
Los contribuyentes que hayan sufrido 

alteración en su riqueza podrán presen-
tar en la Secretaria de este Ayuutauíien-
o, basta el dia 20 del próximo mes de 

Mayo, las oportunas relaoiones de alta y 

Hago saber: Que en el expediente de apremio que me hallo instruyendo, por el impuesto de derechos reales y transmisión de 
bienes, se hallan comprendidos los deudores que se detallan A continuación, y á quienes no ha sido posible notificarlos la pr >v¡ 
dencia de segundo grado, por ignorarse sus domicilios, la cual fué dictada con f^cha 9 del a c u a l , y es del tenor siguiente-

Providencia declarando el segundo gracia de apremio.—Vi conformidad con lo dispuesto en el* art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 190D, declaro incursos en el segundo grado de. apremio y reonrg) de 10 por 100 ( á más del cinco del primar erado1» 
sohre el importe total d-l k-scubierto, á los contribuyentes incluid j s en la anterior relación. 

Notiflquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de qae puedan satisfacer sus débitos durante el phzo de veinticuatro 
horas: adviniéndoles que, de no verifioarlo, se procederá inmediatamente al emb trgo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejeouohn, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. R-gistrador de la Propiedad dni 
partido para la anotación preventiva del embargo. 

Número 
de la 

liquidación 
N O M H K R S 

8.441 
4.351 
4.352 
4.353 
4.354 

372 
42Í» 
567 
iWb 
(>0J 
754 
829 
830 
841 

D * Leopolda Bálsamo y Hozas 
D. Manuel y D. Jacobo de Oyarzabal y Alvarez 
Los mismos 
Los mismos 
1).' Matilde de Garcia Cernuda y Miranda 
D.* Bautista Roselló y Baeza 
1) * Juana Huerta y Barroso 
D. Antonio Ontiveroe 
1» Santiago Martin 
D. Juan Quintaua y otros 
D.* Joaquina Pérez y cuatro hermanos 
D. Santiago Martin 
El mismo 
Sociedad de Electricidad de Chamberí 

DÉBITO RECARGOS TOTAL 
CONCEPTOS Ptas. Cents. Ptas. Cónta Ptas. Con ta 

49 04 7 86 56 39 
20 05 8 23 05 

Compra-Venta . . . . 9 752 45 1.462 86 11 215 31 
43 70 6 51 60 21 

42« 87 64 02 490 89 
Compra 688 65 728 69 Compra 

82 85 12 42 95 27 
1 25 18 1 43 
2 72 40 3 12 
1 25 18 1 43 

92 20 13 83 106 03 
1 70 25 1 96 
3 26 47 3 73 

1 071 75 160 75 1.232 50 

Y para que tenga efecto la notifioación de los contribuyentes que anteriormente quedan relacionados, extiendo el presente 
edicto á fin de que, en cumplimiento á lo que dispone el art. 142, párrafo cuarto de H Ins rucción de 26 de Abril de 1900, 
se publique en la Gaceta de Madrid y B o l e t í n o f i c i a l de esta provincia, exponiéndose además al público en el sitio de cos
tumbre de las Casas Consistoriales. 

Madrid i 9 de Mayo de 1901.=E1 Agente ejeoutivo, Ignaoio del Castillo. 
2 2 2 . - 9 5 1 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Joaqu'n Cnrriguea y Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audi iucia de Ma 
drid. 

Certifico: Que en el sorteo de Jurados 
que h.i tenido lugarelI9delcorriente mes 
para designar las personas que han de 
formar el Tribunal para veren el próximo 
cuatrimestre las oausas procedentes del 
Juzgado instructor de la Latina, han re
sultado elegidos los señores siguientes: 
D. José Arias Morales. 

Esteban Moreno Alfaro. 
Franoisco Perla Aldeooa. 
José Fernández Rodrigo. 
Anselmo Sanz Onrubia 
Pedro Martínez Alvarez. 
Francisco de Cos y Mache. 
Canuto López Vázquez. 
José Alslna Matute. 
Esteban González Rabanal. 
Onofre Gómez Clemente. 
José Fernández Díaz. 
Antonio Andrés Mitlambres. 
Segundo Brihuega Ortas. 
Ricardo Lahorza Herraiz. 
Luis Fernández Matrilla. 
Clemente Martin Garcia. 
Felipe Villoza Luporta. 
Eugenio Rodríguez. 
Lucas Madrid Bonilla. 
Salvador Grases Román. 

D. Gerardo Iglesias González. 
Basilio Díaz Val. 
Fernando Castro Casales. 
Gregorio Jiménez Sahaguu. 
Mariano Fernández Cirero. 
Eugenio Jodve Barrera. 
Teodoro Jiménez Hernández. 
José Albasanz Pefias. 
Mateo Rivas Cuadrillero. 
José Gómez Ooaña. 
Nicolás Dalmau Sánchez. 
Antonio Maestre Alonso. 
Salvador Gutiérrez Martín. 
José Sabau Moreno. 
Joaquín Díaz Benito González. 
José Quiñones Zarza. 
Antonio Alvarez López. 
Luis Mol la Montes. 
José Regidor Castro. 
Juan Escances Gutiérrez. 
Enrique Alvarez de Alba. 

Asimismo certifico que para oomen 
zar las sesión'.-.- de los juicios se han 
señalado los siguientes días: 

Causas: Contra Wifredo Masoareflas 
y otro, pot robo, el día 10 de Junio pro* 
xirao. 

Contra Manuel González Cuesta y otro, 
por malversación de depósito, el 13 del 
mismo mes. 

Contra Manuel Lerma Leuoe, por robo, 
el 17 del propio mes, y 

Contra Juan de la Fuente Calle y otros, 
por homicidio, el 25 de Igual mes de 
Jnnio, slondo la hora de signada en to
das las trece. 

Y paru su inserolón en e! B o i r t i n orí-
l ci4L, en cumplimiento de lo mandado, 

expedido la presente en Madrid á 27 de 
Abril de 1901.=P. S., Licencíalo José 
Garcia Goñi. 

220 . -873 , 

AUIIENCIAS provinciales 
Sección 3.%—En la causa procedeute 

del Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Antonio Gar
cía Fernández, por lesiones, y en la que 
es parte por el Ministerio Fisoal, ha dic
tado la Seooión 8 . a auto con fecha de 
hoy señalando el día 1.° de Junio y hora 
de las doce y media en punto de su urde 
para dar comienzo á las sesiones del Jul* 
ció oral, mandando se cite al testigo Va
lentín López Lamas, cuyo paradero se 
ignora, oomo lo verifico por medio de ia 
presente, á fio de que comparezoa á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justlola (Sale-
sas), en el indicado dia y hora, haciéndole 
saber al propio tiempo la obligaoión que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de olnco á 50 pe
setas. 

Madrid 30 de Abril de 1901.=El Ofi
cial do Sala, Pedro Quíntanos. 

2 2 2 . - 9 3 4 . 

Sección 3.a—En la causa procedente 
del Juzgado ínstruotor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Antonio Gar
cía Fernández, por lesiones, y en la qne 
es parte el Ministerio Fisoil, ha diotado 
la Sección 8 * auto con feoha de hoy 
señalando el día 1 d e Junio v horade 
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las doce y media en panto de su tarde 
para dar comienzoA la sesiones del Juicio 
oral, mandando se cite al testigo Ángel 
Mari» de Isidro, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de qae comparezca á de
clarar ante la expresada Sala,-sita en el 
pi«o bajo del Palacio de Jastioia (Sale
gas), en el indicado di i y hora, hacien
do'© saber al propio tiempo la obligación 
que tieno de concurrir A este primer lla
mamiento, bajo la multa de cinco á 60 
pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1901.—El Ofi. 
cial d-í Sata, P e d o Quinzafi>9. 

2 2 2 . - 9 3 5 . 

Sección 3.'—En la canea procedente 
d*l Juzgado instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Antonio Gar
cía Fernandez, por lesiones, y en la qae 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la S-cc'ón 3 * auto con fecha de hoy 
aefialando el día l .° d i Janio y hora de 
las doce y me Ha en punto de su tarde 
para dar comienzo a las sesionas del Jui
cio oral, mandando se cite al testigo Emi
lio Crnces Escurro, cayo paradero se 
ignara, como lo verifico por medio de la 
presen e, A fin de que comparezca á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indi
cado día y hora, haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene de 
concurrirá este primer llamamiento, bajo 
la multa de cinco A 50 peseras. 

Madrid 30 de Abril de 1901.=EI Ofi 
oial de Sala, Pedro Quinzafios. 

2 2 2 . - 9 3 6 
• 

Sección En lacausa proced entedel 
Jozgado instructor del distrito do Buena 
vista, seguida contra Antonio García Fer 
nández, por lesiones, y c¿ la que es parte 
el Ministerio Fiscal, h » dietado la Sección 
3 . a auto con fecha de hoy sefial.mdo 
el dia 1.° de Junio y hora de las doce y 
media en punto de su tarde pvra darco 
mienzo A las sesiones del Juicio oral, 
min iando seciteal testigo Maroos Iglesias 
cuyo paradero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezca A declarar ante la expresa 1a 
Sa la , sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia ( > a ' e 3 a s ) . en el indicado día y 
hora, haciéndole 6 a b e r al propio tiempo 
la obligación q i e tiene de concurrir A 
este primer llamamiento, bajo la multa de 
cinco A 50 pesetas. 

M adrld 30 de Abril de 1901.=EI Oholal 
de Sala, Pedro Quioz ifios. 

222.—937. 

Sección 3 *— En la causa prooedente 
del Júzgalo instructor del distrito de 
Buenavista, seguida contra Antonio Gar
d a Fern ln iez , por lesiones, y en la que 
es parte el Ministerio Fisoal, ha diotado 
la Sección 3.* auto con fecha de hoy 
señalando el día 1.° de Junio y hora de 
las doce y media en panto de su tarde 
para dar comienzo A las sesiones del Jui
cio oral, mandando se oite A la testigo Ni-
colasa Rodríguez, ouyo paradero se ig
nora, comí lo verifico por medio de la 
presente, A fio de que comparezca A de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
pisobajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
en el indicado dia y hora, haciéndole sa 
ber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir A este primer llama 

miento, bajo la multa de cinco A 50 pe
setas. 

Madrid 30 de Abril de 1901 =E1 Ofi -
oial de Sala, Pedro Quinzafios. 

222 —938. 

Júzgalos de primera instancia 
BÜENTA VISTA 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de primera ins 
tanoia del distrito de Buenavista de esta 
corte, en el expediente promovido y se 
guido por el Procurador D. José Montero 
Posadas, hoy por so fallecimiento su se
nara maire y heredero? don a Gertrudis 
Posadas, contra dofia Pilar Zofio, sobro 
pago de cuenta jurada de derechos y su
plementos, se saca A la venta en pública 
subasta, sin sujeción A tipo, un solar si
tuado en la manzana núm. 10 del Ensan
che de Madrid, sefialado oon el núm. 8 
de la misma, con fachada A la calle de 
Monteleón y vuelta á la de Sandoval, 
que forma un cuadrllAtero irregular con 
una superficie de 390 metros cuadrad «s 
y 60 decímetros, equivalentes á 5 031 
pies cuadrados y cinco déoimas, que lin
da por Norte con la calle de Sandoval, 
por el Sur con el solar núm. 1 de la mis
ma manzana, por el Este con la calle de 
Monteleón y por el Oíste con el solar nú
mero 7 de la repetida manzana, para 
cuyo acto se ha sefi ilado el día 12 de Ju
nio próximo, A las do* de su tarde, en el 
local do este Juzgado, estando de mani
fiesto en la Escribanía los títulos de pro
piedad, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, sin que tengan derecho A 
exigir ningunos otros. 

Mairid 9 de Mayo de i 9 0 1 = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Manuel 
del Valle. = E' Escribano Antonio Aguí 
lar. 10.—P. 

D. Rioardo Maya y Lago, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
diotrito de Buenavista de esta corte. 

l'or el presente so anuncia la muerte 
sin testar de L). Jo->é SAnchez Cueto, de 
estado casado con dona Juana Harten y 
Foruria, de edad de cuarenta y cuatro 
anos, hijo de D. Antonio Sánchez y de 
doña Flora Cueto, natural de Sevilla y 
veoino de esta corte, que falleció en la 
misma el dia diez y nueve de Febrero 
del corriente a f i i , y se llama A los que se 
crean con derecho A su herencia para 
que oomparezoan en este Juzgado A re
damarla dentro del término de treinta 
días; apercibidos que, de no verificarlo, 
les pararA el perjuicio A que hubiere lu
gar en derecho, a i virtiéndose que se han 
presentado ya solicitando su herencia su 
referida viuda dofia Juana Harten y Fo
ruria, como cónyuge superviviente, y su 
hermana dofia Lutgarda SAnohez Cueto. 

Dado en Madrid A primero de Mayo de 
mil noveoien:os uno. — Ricardo Maya .= 
Ante mi, Aotero Martín Insausti .= Es 
oopia: Antero Martín Insausti. 

11.— P. 
LATINA 

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruccióndel distri 
to de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
dos sujetos conocidos por El Chato y EJ 
Moreno el Pianista, los cuales, en unión 
de Antonio Pérez Fernández, intentaron 
robar en la tienda de la plaza de la Ce- I rarA el perjuloio & que hubiere lugar 

bada, núm. 14, en la madrugada del día 
18 de Abril último, para que cu el térmi
no de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
Sala audlenoia, sita en el Pa'acio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
con el objeto de prestar deolaración in
dagatoria; apercibióos que, de no veri
ficarlo, serán d -clarados rebeldes y les 
pararA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Au'oridades, y ordeno á los 
agentes de la poicia judicial procedan á 
la busca de los expresados procesados, 
cuyas sellas personales se descon c o ^ y 
en el ca=o de ser habidos los pongan A 
mi disposición en la Prisión Celular. 

Madri I A 7 do Mayo de 1901.=Luis 
Rubio.=El Escribano, P. H. de Jiménez, 
Licenciado Juan J. Jiménez Prado. 

222.—943. 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instruonión del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Emil io N. (a) El Valenciano, que su -
frió condena en el Penal de Ocalla con 
el nombre de José Alvarez, A la mance
ba del mismo llamada Eusebia N . , y A 
Luis N.. de unos veinticuatro afios, que 
vive en las afueras del puente de Tole 
do, el que también sufrió condena en 
Ocafii, para que en el término de diez 
días, contados desdo el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Oa 
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, calle del General Castalios, con 
objeto de prestar declaración indagato
ria; apercibidos que, de no verificarlo, se 
serán declarados rebeldes y les pararA el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales son: las del pri
mero, de unos trein'.a y ocho afios, aleo, 
de buenas carnes, rubio, con big >te, es 
andaluz, y vivió en la calle de Mira el 
Rio Al'a, primer portal de la derecha; las 
de la segunda se desconocen, y el tercero 
es de es'atura regular, moreno, con bi 
gote y es andaluz, y en el caso de ser 
habidos los pongan A mi disposición en es 
te Juzgado ó en la CArce! de sus sexos. 

Madrid A 7 de M iyo de 19Cl .=Luis 
Rubio. = EI Escribano. P. H. de Jiménez, 
Licenciado Juan J. Jiménez Pra io 

2 2 2 . - 9 4 9 . 
UNIVERSIDAD 

D . J o s é SeKistiin Méndez y Martín, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito de la Uoiversidad de esta 
corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
A Juan José Garda FeroAndez, de irein 
ta y un afios de edad, hijo de Ramón y 
de Teodora, natural de Madrid, basure
ro, veoino que fué de TetuAn, para que 
en el término de diez dias, cootados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa 
rezca en mi Sala audienoia, sita en ei 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casianos, con el objeto de que cum
pla la pena que le fué impuesta en causa 
por lesiones; apercibido que, de no ve 
rificarlo, serA declarado rebelde y le pa 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresada procesado, 
ouyas sellas persona'es son: estatura ba
ja, pelo castalio, nariz regular, color dol 
rostro bueno y vestía pobremente, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición en concepto de preso en -sre 
Juzgado. 

Madrid A 24 de Abril de 1901 . = J o e é 
SebastiAn Méndez.=E1 Escribano, Felipe 
GonzAlez Bernabé. 

219.—840. 

D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirido, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Universid id de de esta 
corte. 

Por el presante cito, Hamo y emplazo A 
Filomena Garda Callejo, de velntiooho 
afios, hija de Ginés y de Petra, natural 
de Móstoles, soltera, prostituta, qne vivió 
en la Costanilla de San Vicente, núm. % 
segundo, para q i a en el término de diez 
día?, contados desde el siguiente al en qua 
es*a requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au
diencia, s'tia en el Palacio de I 0 3 Juzga
dos, oalie del General Castalios, con el 
objeto de ser reducida A prisión en causa 
que se la sigue por lesiones; aporoibida 
que, de no verificarlo, serA declarada re* 
beldé y le pararA el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca de la expresada procesada, ou
yas sellas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos pardos,nariz gruesa, co
lor moreno y virolenta, y en el c iso de 
ser habida la pongan A m! disposición A 
los efectos expresados. 

Madrid A 4 de Mayo de 1901.-»Juan de 
la Cruz Cisneros.=»EI Escribano, Licen-
ci ido Vicente Moreno. 

2 2 1 . - 9 0 9 

ORENSE 
D. Florencio Alonso Lorióte, Jaez de 

primera instancia de la ciudad y par
tido de Orense. 

H«go púb'ioo que en el afio de 1895 
el Procurador D Antonio Casas FernAn-
dez promovió en este Juzgado, A nombre 
de Manuela Ferro Atrio, vecina de la 
parroquia y distrito de Toen, y de Misruel 
Cruz Casares, jornalero y vecino de la 
villa de Madrid, tercería de dominio con
tra D. Jerónimo Baimonde y otros so
bre que se declaren de la propiedad de 
dichos dos demandantes varias flacas y 
se exoluyan por tanto del embargo cau
sado á Bernardino Cruz Casares, marido 
de la Manuela Ferro En curso los au'os 
fallecieron los demandantes Manuela Fe 
rro y Miguel Craz, éste en Madrid, calle 
de ZarbarAn, número 3, solar, la tarde 
del 24 de Febrero de 1898, en estado de 
soltero, sin otorgar testamento ni cono
cérsele deseen lientos, asoendientes ni 
otros herederos. 

Por tanto, por medio de este edioto, que 
se insertará por término de treinta dias 
en los Boletines oficiales de esta pro vio 
cia y la de Madrid y se fijar A eo el dis • 
trito de Toen, se anuncia la expresada 
muerte intestada de Miguel Cruz Casa
res, citando A los que se crean herederos 
del mismo para que en el aludido tér
mino comparezoan A instar el curso de los 
indicados autos de tercería; bajo la pre-

L 



I Sábado 1 1 de Mayo de 1901 

vención de qae, de no verilearlo, Be les 
tendrá por deoaidos de su derecho, por 
abandonada la noción y por conclusos 
dichos autos, siguiendo laego el oarso de 
los de procedimientos de apremio qae 
hablan promovido Constantino Maoid y 
demás. 

Dado en Orense á 20 de Abril de 
1901.=Florencio Alonso Lar io te .=De 
orden de S. S., Rioardo (x. 

220.—877. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. don 

Francisco Pampillón, Juez munioipal del 
distrito de la Aud'enoia de eata corte, se 
oita, llama y emplaza á Franciso Seijo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezoa en dicho luz-
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de fdltas; bajo apercibimiento de 
que, si uo lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampillón.=El .Secretario, Mariano Or-
dax. 

218.—788. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de eata corte, 
se olta, llama y emplaza á Petra Alonso 
García, cuyas demás ci oanstacoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado á extinguir ta pena i m 
puesta enjuicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, Se parará 
el perjuicio á que haya lujjar. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampillón =E1 Secretario, Mariano Or-
dax. 

2 1 8 . - 7 8 6 . 

distrito de la Audienoia de estaoerte, se 
cita, llama y emplaza á Ángel Mi^allo, 
cuyas demás cirounstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en jai -
olo de .faltas; baio apercibimiento""de 
que, si no lo verifica el parará el perjui-
oio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B T 5 ^ 
Pampillón. El Seoretario,"~Mari*no£Or-
dax. 218.—796. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Franoisco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Dionisio hó* 
pez Pérez, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de según lo "día comparezca en 
dicho Jnzgado á extinguir la pena im
puesta en juioio de faltas; baio apercibi
miento de que, si no lo ver i f ica , le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1S01.=V.» B.°=* 
Pi .mpi l lón . -El Secretario, Mariano Or-
dax. 

218.—789. 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Franoiáco Pampillón, Juez munioipal 
del distrito do ta Audienoia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á Paz Rojas 
Díaz, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero se ignoran, para que en 
término do segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juieio de fallas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampillón.=El Secretario, Mariano Or-
dax. 

218.—791. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Gregorio Barcala y Barrill, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 0 9 , s e sacan á pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Pumpillón, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta oorte, se 
ci'.a, llama y emplaza á Jeáús Sáucbuz y 
Román Huete, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa 
rezoan en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no to verifican, 
lee parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1901.=V.° B . ° = 
Pampil ón .=El Secretario, Mariano Or-
dax. 

218.—794-

En virtud de providencia del Sr, don 
Francisco Pampillón, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Isaac Portales 
Fernáudez, cuyas demás oirounstanoias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en ténniuo de segundo día comparezoa 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de falta*; bajo aper
cibimiento de que, si uo lo verifloa, le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1901 . = V . ° B . ° = 
Pampillón.= El Seoretario, Mariano Or-
dax. 

218.—797. 

En vitud de providencia del Sr. don 
Francisco Pampillón, Juez munioipal del 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P1NCASQUB S8 SUBASTAN 

D. Gregorio García.—Una tierra en el sitio llamado Montesinos, 
de caber cinco fanegas seis celemines, eqnivalentes á una hec
tárea, 8 8 áreas 3 2 centiáreas: linda Saliente arroyo de la 
Virgen, Mediodía arroyo Torote, Poniente laderas que fueron 
de propios y Norte Gabriel Ahijóo , 

D. Ambrosio Muñoz Larrazabal.—Una tierra en el sitio llama 
do el Sueño, de caber dos fanegas equivalentes a 6 8 áreas 4 8 
centiáreas: linda Este, Sur y Norte, tierra de Manuel Septiénj 
y Oeste Francisco Arizcum 

D. Laureano Sánchez.—Una caga calle Mayor, núm. 3 2 , qut' 
linda derecha Mariano Gallo, izquierda Ramón Boiieberg v 
espalda Mariano Gallo. Denegada la anotación de esta finca 
en el Registro de la Prnpie lad por estar inscripta á favor de 
doña Leocadia Barco Gómez 

VALORACiÛH 

64O 

3 2 0 

2 . 5 0 0 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad ..1 dia 1 4 de Majo 
de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 2 7 de Ago¿to de 1 8 ^ 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O K I C A L según 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Alcalá de Henares á 2 2 de Abril de 1 9 0 1 . = El Agente ejecutivo, Gregorio Barcala. 
2 1 6 , - 7 2 0 . 

D. Gregorio Barcala v Barril, Agente e jecut ivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública segunda súbala los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMEBO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

1 2 7 

En virtud de providencia del Sr. don 
Franoisco Pampillón, Juez muuioipal del 
distrito de la Audiencia de esta corte, se 
cita, Huma y emplaza A Ramón Pumares 
Quirós, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, pura que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en ju'cio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio & que haya lugar. 

Madrid 2G de Abril de 1901. = V.° B . °= 
Pampillón.=EI Secretario, Mariano Or-
dax . 

2 1 8 . - 7 9 0 . 

HOSPICIO 
En expedisute de juioio de faltas que 

pende en este Juzgado contra José Díaz 
Menéndez por la taita de malos tratos, 
ha recaído sentencia cuya parte diapo
sitiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y condeno 
á José Diaz Menéndez á la pena de oinoo 
días de arresto menor, que extinguirá en 
la Cárcel, y ni pago de las costas del jui 
ció. Así por esta mi sentencia lo prouun-
ció, mando y firmo.=Pedro Villar. 

Y e n el ún de que llegue á conool-
uiiento de José Diaz Meuéndez dicho fa
llo, toda vez que se ignora su domicilio, 
pongo la presente pura su inserción en 
el B LKTiN O F I C I A L de la provincia en 
Madrid á 30 de Abril de 1901.=El Secre
tario, José Ballester. 

220.—874. 

D. Manuel Fernández de Septién.—Una tierra en el Llano de 
Talamanca ó Venta de Puche, de caber cuatro fanegas equi 
valentes A una hectárea, 3 6 áreas 9 6 centiáreas: linda Norte y 
Oeste Frnncisco Arizcum, Saliente y Mediodía el camino y 
tierra de Manual Fernandez. Denegada la anotación de esta 
finca en el Registro de la Propiedad por hallarse inscripta á 
favor de D. Lorenzo y D. José María de Galindez y Gon
zález 

VALORACIÓN 
Posotas Cónte. 

3 4 0 » 

La subasta se efectuará en la Casa-\yuatamiento de e>ta localidad el dia ló de 
Mayo de 1 9 0 1 , á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instruc
ción y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

según lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Camarma á 2 0 de Abril de 1 9 0 1 . = £ 1 Agente ejecutivo,Gregorio Barcala 

2 1 6 . — 7 2 3 . 

D. Gregorio Barcala y Barril, Agente ejecutivo por débitos á favor de la HacíenJa. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública segunda subasta los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMKRO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

rosetas C¿Dte< 

' 7 5 » 7 7 
D. Manuel García Soto.—Una tierra camino de la Huelga, de 

caber cinco fanegas de primera clase, equivalentes á una hec 
tarea, 7 1 áreas 20 centiáreas: linda Saliente Basiliso de ™ r S a s . 
Mediodía Marcelino Galleg.., Poniente dicho camino y Norte 
Leonor García 1 . 3 3 3 3 J 

La subasta se efectuará en la C isa-Ayuntamiento de esta localidad el día 1 , J « 
Mayo de 1 0 0 1 , a las diez de la mañana, en conformidad a lo dispuesto en \? uc 
ción y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . L° q « e $ t t anunca en el B O L E T Í N O F I O I A U 

seeún lo ordenado en la Real orden de 3 5 de Jumo de 1 8 9 4 . 
En Aljalvir á ai de Abril de 1 9 0 1 . = EI Agente ejecu'ivo, Gregorio Barcala. 

2 1 Ó . — 7 2 1 . 
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